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MERCOSUR
MERCOSUR/SGT N° 4 lACTA N° 01/25

MERCOSUL

LVII REUNIÕN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N" 4
•ASUNTOS FINANCIEROS" (SGT N° 4)

Se rear•zõ entre Ics dies 19 al 21 de mayo de 2025, en ejercicio de la Presidencia
Pro Tempera de Argentina (PPTA), la LVII Reunlõn Ord!naría del Subgrupo de
Trabajo N° 4 "Asuntos Flnanctems" (SGT N" 4), por sistema de vldeoconfemncia
de confon'nldad con lo dispuesto en la Re$oluciòn GMC N= 19/12, con la
presencia de fas delegaciones de A•erdina. Brasil, Paragtray y Uruguay. La
delegaclòn de Bolìvia pattlcipõ de coníormidad con lo establecido en la DecisiOn
CMC N° 20119,

La Lista do Participantes consta como Anexo I.

La Agenda consta como Anexo II.

El Resumen del Acta consta como Anexo IlL

En la reum6n fueron tratzdos los sigulen•s temas:
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1. PARÁM1L=TROS DEL MERCOSUR PARA INTEGRACIÓN FINANCIERA
INTRA MERCOSUR

1.1. Anexo sobre Servlctos Financieros Intre - MERCOSUR

Las delegaciones intercambiaron comentarios sobro el proceso de incorporación
de la Decisiõn CMC N° 14/19 "Enmienda al Protocolo de Montevideo sobre el
Comercio de Servicios del MERCO,SUR'. del 4 de diciembre de 2019, on sus
respectivos países.

Al respecto, la detegaciõn de Argentina recordõ que la refeñda enmienda al
Protocolo de Montevideo fue aprobada mediante Ley N° 27.769, el pasado 27
de octubre de 2024. Se encuentra en pro•so el Tråmlte de Rat•t'fc•ción.

La delegación do Brasil informó que la enmienda fue aprobada por la Cámara de
Diputados. El Proyecto de Enmienda fue encaminado al Senado, donde fue
distn'buido a la Comisión de Relaciones Exteriores y Defensa Nacional.

La delegactbn do Paraguay manifestó que el Proyecto de Enmienda se
encuentro con dictamen favorable de C¢misidn a ser tratado en la plenaria de la ./



Cåmara de Senadores.

La delegoct0n de Uruguay Informó que la citado enmienda tuvo media sanclòn
en la C•mara de Representantes al 11 do setiembre do 2024 y posteriormente
ingresò a la Comisión da Asuntos Intemactona!es del Senado el 13 do setiembre
de 2024 y e0n • encuentra en ese •.mblto

En el marco del Protocolo de Adh•.sión del Estado Pluñnac]onal de Bolivia al
MERCOSUR, la delegactõn de Bolivia informõ, que se está realizando la
evaluaciõno en lo que respecta al tipo de Instrumento legal y los plazos, para
Incorporar la cP•da Dectsión al ordenar!!ente Juddlco neo!erial.

1.2. Pagos y Transferencias Corrientes y Movimientos de Capitales

Las delegaciones intercambiaron comentarios sobre el estado del proyecto de
"Protocolo so•e Pagos y Transferencias Corrientes y Movimientos de Capital en
el MERCOSUR".

Las delegaciones se comprometieron a reailzar las consu{tas t•cnk:as sobre el
proyecto del "Protocolo sobre Pagos y Transferencias Corrimltes y Movlmìentos
de Capital en el MERCOSUR" para considerar en la prõx;ma rauntón (Anexo IV
- RESERVADO).

2, RELACIONAMIENTO EXTRA MERCOSUR EN SERVICIOS
FINANCIEROS

Las delegaciones intercambiaron comentarios sobre los avances en temes
financieros del Acuerdo de Complementacl0n Econõmí•a bajo negoclacl0n entre
el MERCOSUR y EmPatas Arab•.s Unidos. Asimismo, se Intercambiaron
comentarios sobre los avances en las negocìaciones con El=TA y UE.

3. INFOR•í•ES DE LAS COMISIONES DEL SGT N° 4

3.1. Comisión de Presentación do Estados Contables del Sistema
Bancada (CPECSB)

La Coordinación Nacional recibí0 el Acta N° 01/25 de la reunlõn de la Cemlstón
de Presentación de Estados Conl"ables del Sistema Ban•do (CPECSB),
realizada por medio del sistema de vìdeoconferencia, confom'm se e'•tablec• en
la Resolución GMC N° 19112 *Reuniones por el sistema de vkteoconferenciao.
los dies 26 al 30 de abril de 2025. El Acta y los anexos de la reunión constan
como Anexo V.

La Coordinaciõn Nacional mvis6 y ele•õ a consldemc]õn del GMC el Informe
Semestral sobre el grado de avance del Programa do Trabajo del período 2025-
2026.
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3.2. Comisión de Mercado de Valores (CMV)

La Coordinación Nacional recibió el Acta N° 01/25 de la reuniõn de la Comisión
del Mercado de Vatores (CMV), realizada por medio del sistema do
videoconferencla, conforme se establece en la Resolución GMC N ° 19112
"Reuniones por el sistema de vtdeoconferencia', los dias 23 ol 25 de abdl de
2025. El Acta y los anexos de la reunión constan como Anexo VI.

La Coordinación Nacional tomó cono.-'irnlente del ajusto ofe.ctuado sobro el
Informe de Cumplimiento del Programa de Trabajo 2023-2024 (IC) conforme lo
encomendado en la ülllma reunión bajo la PPTU, y se elevó a consideración del
GMC conforme lo establ•,cido en el Anexo Ill de la Dec. CMC N" 36110 (Anexo
Vil).

La Coordinación Nacional revisó y elevó a consideración del GMC el Informe
Semestral sobre el grado de avance del Programa de Trabajo del perlodo 2025-
2026.

Ash'•smo, la Coordinsclón Nacional recí•lõ los documentos a s•r remitidos a la
SM/UCIM para su publicación de conformidad a lo est'•blectdo en la Resolución
GMC N ° 32/22.

3.3. Comlslòn de Seguros (CS)

La Coordlrración Nacional recibió el Acta N° 01/25 de la reunlõn de la Comlstón
do Seguros, reaF•..ada por medio del sistema de vldeoconferencla, conforme se
establece en la Resoluci6n GMC N° 19112 "Reuniones por el sistema de
vldeoconferencia', los dies 28 y 29 de abril de 2025. El Acta y los anexos de Is
reunIõn constan como Anexo VIII.

La Coordinación Nacional revisó y elevó a considerac.iõn del GMC el Infon'ne
Semestral sobre el grado de avance del Programa de Trabajo del periodo 2025-
2026.

/

3,4, Comisión del Sistema Bancario (CSB)

La Coordlnac[õn Nacional recibió el Acta N" 01/25 de la reunion de la Comíslõn
del Sistema Bancario (CSB), realL•ada por medio del sistema de
videocenferencia, conforme se est,•btece en la Resolu•Ón GMC N° 19/12
"Reuniones por el sistema de vtdeoconferencla*, los dies 22 y 23 de abril de
2025. El Acta y los anexos de la reunión constan como Anexo IX.

La Coomlinaci6n Nacional revisó y elevõ a censideraciõn del GMC el Informe
Semestral sobre et grado de avance del Programa de Trabajo del pedodo 2025-
2026.

Asimismo. la Coordinación Nacional recibió los documentos a ser remitidos a la
SM/UCIM para su publìoacion de conformidad a id establecido en la Resolución
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GMC N* 39_/22.
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3.5. Comisión de Pmvenclõn del Lavado de Dinero y Rnanclamlonto
del Terrorismo (CPLDFT)

La Coordinación Nacional recibt6 el Acta N" 01/25 de lo reunion de la Comlslõn
de Prevención de! L•vado do Dinero y Financiamiento del TerroMsmo (CPLDFT].
realizada por medio del sistema de videoconfemncla, conformo se e«;•table•'e en
la Resoluclõn GMC N° 19112 "Reuniones por el slstoma de videoconferenct•'.
los dios 28 al 30 de abR de 2025. El Acta y les onexos de la reunion constan
como Anexo X.

La Coordinaciõn Nacional revisó y elevõ a consideración del GMC el Informe
Semestral sobro el grado de avance del Programa de Trabajo del pedodo 2025-
2026.

3.6. Comisiõn do Sistemas de Pagos Transfronterizos (CSPT)

La Coordinaciõn Nacional recíbiõ el Acta N° 01/25 de la reuniõn de la Com•õn
de Sistemas de Pagos Transfrontedzos (CSPT). realizada por medìo del sistema
de videoconfemnda, conforme se es•bleca en la Resoruci•n GMC N* 19112
"Reunlunes po• el st•ema de videoconremncla', el dio 29 de abril de 2025. El
Acta y los anexos de la reuntõn constan como Anexo XI.

La Coordinaciõn Nacional revlsõ y elevõ a consideraciõn del GMC el Informe
Semestral sobre el grado de avance del Programa de Trabajo del período 2025,-

2028.

4. INSTRUCCIONES Y RECOMENDACIONES

4.1 Instrucciones Generales y Espec{flcas del GMC.

Los Coordinadoras Nacionales tomaron nota ¯ informaron a las Comtslones
dependientes de la Instrucct6n Impa•da en la C,'•X,XIV muniõn ordinaria del
GMC. Item 8 del en la cual el GMC reiterõ algunas Instrucciones a los órganos y
fotos de la estructura Institucional sobre aquellos fam• que deseen publicar
contenidos en el Po,'•l Web MERCOSUR, deben s----•ulr los procedimientos
estableddos en la Resoludõn GMC N° 32/22.

Por otra parte, el GMC recordó que la Plot'¿retina MERCGSUR de Formacf0n
centratiza la oferta de formactõn y capaeitacfõn desarmlTada por los òrganos y
fotos de la estructura institucional del MERCOSUR.

Asimismo. indico que les pmpue•as de iniciativa de formación y capacitación
deben ser remittdas formalmente a consideración de la CRPM. de conrormldad
con lo dispuesto en la Resoluclón GMC N" 33/22.

Finalmente. el SGT N° 4 tomó nota de la apmbaciõn de los Informes de
Cumpfimlento del Programa de Trabajo 2023 - 2024 del SGT N° 4 (CSB. CS.



CPLDFT, CSPT, CPECSB), y del Programa de Trabajo 2025 - 2026 SGT N" 4
(CMV, CSS. CS. CPLDFT, CSPT. CPECSB)

4.2 Instrucolones y Recomendaciones do la Goordìnacldn Nacional a
las Comisiones

Los Coordinodoms Nactonales recomendaron a las Comisiones que:

¯ Mantengan la partictpacibn activa en las reunions compartiendo las
novedades y experlenc=as para los puntos estipulados en sus agendas,
siempre que sea posible, para que los debates sean enriquecedoras.

¯ Sin perJulclo dõ la Importenci• de comparar expeflen¢las, sigan buscando
•mbltos para la Integraciõn y armonlzactõn del sís•ma flnanclem dsl
MERCOSUR.

° A partir de la prõxima rauniòn, utilicen la planliIla carátula para los
documentos a ser publlcados en el Portal Web del MERCOSUR aprobada
en el punto 6.2 de la presente Acta.
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6. PRESENTACIÓN: COLABORACIÓN INTERNACIONAL EN LA
SUPERVISIÓN BANCARIA DE TERCERAS PARTES PROVEEDORAS
DE SERVICIOS

La delegación de Argentina realizõ una pmsenlacl¿m sobre la ColabomctÕn
Internacional en la SupervisiOn Bancarta de Terceras Parlas Proveedoras de
Servicios. En la misma, se hizo un abordaje generaldel tema a nivel internacional
y local; y se compartleron los resultados do la encuesta que se habta remitido
previamente sobre normatíva de temerización d• servicios para tener un
ace.rc•m•en•o de la tem•tlca a nivel reg!onal. L.Bs de!og•cfones intercambiaron
comentarios, consultas y opiniones sobro el •ma.

Dado el fnterës suscitado sobre la tercerización de servicios en otras
Jurisdicctones por parte de las entidades Frnanciems. las de•aciones aco•smn
realizar un seguimiento de la tam.ca en la prõxima reunión de ta Coordinación
Nacional.

Se incorpora la presentaclòn como Anexo Vil.

6. SECCIÓN DE ASUNTOS FINANCIEROS EN EL PORTAL WEB DEL
MEROOSUR

6.1, Contenido do la SooclSn de Asuntos Financieros

Los Coordlnadores Nacionales, Junto a la Secretarla del MERCOSUR, repasaron
la documentaclõn que se encuentra pendiente de pu•coclõn en el Portal Web
del MERCOSUR/Asuntos FinancL•ros. En ese sentido, la Secretade del
MERCOSUR informõ que ya se encuentran publtcad•s las Actas del período



1994 a 2004, o excepõ,•n de algun•s =ctas sobre las cuales las detegaciones se
comprometi==mn a verificar (por ejemplo, Actas CN PPTA 2002 y PPTB 2004).

Por otra parte, be delegaciones sugirieron a la Secretarla del MERCOSUR que
seda conveniente incluir un filtro en la secciõn Publlc•Jciones del Portal Web del
MERCOSUR que permita Identificar las publicaciones cormsp•ndlentes a cíada
grupo de trabajo (por ejemplo, el SGT N° 4).

6.2. Plantilla Carátula para documentos a ser publlcados en el Portal
Web del MERCOSUR.

Las delegaciones aprobaron el uso de la plantilla caråtula para los documentos
a ser divufgados en el apartado "Publicaciones" en el Portal Web del
MERCOSUR que fue presentada por la delegaciõn de Argentina. Se Incorpora
la plantilla carátula como Anexo XIII.

6.3. Noticias y Publicaciones en el Portal Web del MERCOSUR

Los Com'd[nadores Nacionales, ut=Ttzando como base la informaciõn
proporcionada per las Comisiones, elaboraron la nota de prensa con las
principales novedades desde la ültlma reunlõn del SGT N° 4. Dlcha Nota serå
enviada a la SM/UCIM sol]cit•ndo su pubticación en el Portal Web del
MERCOSUR. La nota de prensa consta como Anexo XIV.

Asimismo, envta•n para su publicaciõn los siguientes contenidos sustantlvos:

1. Etaborado por la Comisión del Sistema Bancario: Cuadro Comparativo de
Normas.

2. Elaborado por la Comtstbn del Mercado de Valores: Cuadro Consolidado
de las Estadlstlcas del Mercado Financiero de los socios del MERCOSUR.

Todas las solicitudes de publicación se presentar¿n acompafladae de los
formularios establecidos en la Dec•si0n CMC Na 26/21 y la Resolución GMC N°

32/22 (reglamentación de I• Dec. CMC N° 26/21),

./'

7. OTROS TEMAS

7.1 Informes de Grado de Avance Semestral del Programa de Trebejo
2025-2026.

Los CoordinadoP.s Nacionales elaboraron su Informe semestral sobre el grado
de avance del Programa de Trabajo del pedo•o 2025-2026. Asimismo, rev)s'arcn

los Informes sem•strates sobre el grado de avance de los Prog•mas de Trabajo
del perlodo 2025-2026 de las Comisiones. Estos Informes se elevaron a
considerac!õn del GMC conforme a !o establecido en el Anexo fil de la Dec, CMC
N° 36110. Dichos informes constan como Anexo XV.



AGRADECIMIENTO

Las delegaciones agradecieron a la PPTA por la organtzaciõn de la reunlõn y a
la Secr•arla del MERCOSUR por la �olabaracfòn prestada.

PRÓXIMA REUNIÓN
La prõxima reunión ordinaria del SGT N° 4, será convocada oportunamente por
la PPT

ANEXOS

Los Anexos que formen parte de la prcsante Acta son los sigu•ntes:

Anexo I Lista de Participantes,

Anexo II Agenda.

Anexo III Resumen del Acta.

Anexo IV RESERVADO. "Proto¢olo sobre Pagos y Transferencias Corrientes
y Movimientos de Capital en el MERCOSUR'.

Anexo V Ac*•a de la Comlsl0n de Presentación de Estados Contables del
Sistema Bancario (CPECSB).

Anexo VI Acta de la Comtsiõn del Mercado de Valores (CMV).

Anexo Vil Informe de Cumplím]ento del Programa de Trabajo 2023-2024 de la
Cemisiõn del Mercado de Va!oros (CMV}.

Anexo VIII Acta de la Comisión de Seguros (CS).

Anexo IX Acta de la ComLsiòn del S{stema Bancario (CSB).

Anexo X Acta de la Comfslón de Prevenciõn del Lavado de Dinero y
Rnanclamlento del Terrorismo (CPLDFT),

Anexo XI Acta de la Comlstõn sobro Sistemas de Pagos Transfrontertzos
(CSP•,

Armxo XII PresentaciOn sobro °Colaboración Internacional en la Superv|stÕn
Banc=tria de Terceras Par-es Proveedoras de Se•'vieios',

Anexo XIII Plantara Carátula para documentos a ser pubílcados en el Portal Web
del MERCOSUR.



Anexo XIV Nota de prensa a ser enviada a la SM/UCIM solicitando su
pubrtcaclõn en el Portal Web del MERCOSUR.

Anexo XV Informe semestral sobre et grado de avance del Programa de Trabajo

i
2025-2026 de la CN y las Comisiones dependientes.
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